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Ü l a correspondencia y pedidos á 1). Manuel Soto F re i r é . 

Profecías señaladas con caracteres de d iv i 
nidad-milagros brillantes que han admirado 
ai mundo; el universo cambiado por la pre
dicación del Evangelio; una multitud i nnu 
merable de Márt i res que han derramado su 
sangre por sostenerla; un pueblo el mas an
tiguo de todos, y por ei cual dá principio el 
mundo, vilipendiado á nuestra vista y dise
minado por toda la tierra conforme á lo que 
está vaticinado en las escrituras de que el mis
mo pueblo es depositario; muchos aconteci
mientos maravillosos los mas auténticos, son 
las pruebas de que nos serviremos para de
mostrar que la Religión cristiana tiene á Dios 
por autor. No son estas suposiciones arbitra
rias ni conjeturas inciertas; son hechos pa l 
pables y sensibles, sobre los cuales, no hay 
temor de equivocarse. No todos pueden ser 
matemáticos, geómetras , ni filósofos; estas 
ciencias piden un talento aplicado y perspicaz 
que no todos los hombres tienen; no sucede 
lo mismo con la ciencia de los sucesos. Para 
saber si tal acontecimiento es verdadero ó 
falso no se necesita formar cálculos ni hacer 
cómputos; no hay que temer ni las sutilezas 
ni ios sofismas; hechos palpables y sensibles 
so perciben sin mucho discurso ni aplicación: 
si los hechos son presentes se asegura uno 
por sí mismo; si son remotos la tradición los 
aproxima v les da la misma fuerza que si se 
Vieran. (>uiocién(lose á sí mismo, se conoce á 
los hombres quo nos han precedido: hay r e 
glas estabi^cidas, en la sociedad de las que 

jamas uno se apa¡ i a . 
Confieso, no obstante, que podemos estar 

engañados sobre ciertos hechos y la expe
riencia-diaria nos lo enseña: pl In terés , la 
pasión y h lisonja han dado realidad á a lgu
nos que no tenían ningún fundamento; y asi 
l^jos de censurar las averiguaciones, es por 
ei contrario muy prudente el examinar si al 

acontecimiento de que se habla le acompa
ñan todo los caracteres de la verdad; y desde 
que se halla contradicho por una autoridad 
respetable, nada nos obliga á creerle: roas 
cuando se ven hechos públicos, y los mas l u 
minosos, favorables á los unos y contrarios á 
los o í ros , referidos por los amigos y por los/ 
enemigos, y revestidos de lodos los testimo
nios que se pueden desear; cuando estos he
chos están atestiguados por personas.de peso 
y autoridad, entonces es cuando se les debe 
dar tanta fé como si uno los hubiera visto por 
sí mismo. Lo que ha sido verdadero en su o r i 
gen, lo es siempre. Solo por las reglas del 
buen sentido y de la crítica se juzga de la 
verdad é falsedad de un hecho. Si se contase 
por nada el testimonio de los hombres que 
nos han precedido, todo se t ras tornar ía : el 
desórden, la confusión reinar ían en todas las 
familias, no se conocería á los antepasados ni 
los bienes que han dejado; ei heredero seria 
desconocido en las sucesiones distantes: no 
teniendo ya los magistrados medio alguno 
para discernir la verdad, no darían sino sen
tencias aventuradas: los hechos gloriosos en 
servicio de nuestros Reyes, los rasgos de va
lor de nuestros generales que leemos con ad
miración en nuestras historias, se mirarían 
como otras tantas ficciones. Es necesario ab
solutamente atenerse ó los testimonios de los 
hombres, y cuando no hay ra/ones poderosas 
para sospechar de su buena fé, no se puede 
desconocer esta autoridad sin caer en una es
pecie de estupidez V estravagancia que des
honra á la humanidad. Una vez establecido 
este principio, ¿qué juicio se debe hacer de 
aquellos hombres que por su ridículo modo de 
pensar parece que dudan de las cosas mas 
auténticas? Cuando se les cita un hecho que 
prueba evidentemente la Religión cristiana, 
no responden sino con risa > burlas; y po
niéndolo todo en duda desprecian la au to r i 
dad de los autores, como si csluviestn segu
ros de que éstos han querido engañarnos . 
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Lo que hay de singular es que el pirrónico 
j n c r é d u l o no admite este principio sino en 
materias de Religión; pues en t ra tándose de 
intereses temporales piensa de muy distinto 
modo: entonces se ven desaparecer las quis
quillas y los fútiles argumentos de que hace 
uso para impugnar U fé. Si llega cualquiera á 
disputarle algunos derechos que le tocan de 
cerca, monta en cólera, va á buscar sus t í tu
los, y cita los testimonios de los autores; todo 
lo que ha pasado favorable para é\ en los s i 
glos mas remotos, le parece incontestable; 
apoya sus privilegios con hechos, y p ro r rum-
pe en invectivas contra el injusto usurpador. 
¿Qué sucedería si el negocio que le interesa 
cayera en manos de un juez pirrónico, el 
cual, para ir consiguiente con su modo de 
pensar, pronunciase sentencia contra él , fun
dado en el principio de que nada hay cierti 
en esta vida, y que tiene un derecho para 
desconfiar de todos los documentos que se le 
presentan? ¿En qué arrebato de furor no cae
rla? Se oiría ^r i t . i r por todas partes contra la 
injusticia, y si pudiese movería toda la tierra 
pura vengarse del Magistrado que hubiera fa-
lladouna sentencia tan inicua. ¿ P o r q u é , pues, 
no estar acorde consigo mismo, y usar de mala 
fé cuando se nos manifiesta lo que nos desa-
gratia- {Se con t i m a r á . ) 

El Secretario de la Redacción, 
• . MAÍÍÜEL l i . PAHADKLA. 

— 2 — 

EL D O M m a o . 

(Conclusión.) 

Dcsdfi este tiempo el Domingo se observó fielmente 
en todas las partes que recibieron la fé cristiana, sien
do una de las primeras íeyes que se liacian adoptar á 
los pueblos que se có.nvertían del paganismo a lá re
ligión catól ica . San Teodoro de Cantorberi queriendo 
en el siglo octavo introducir en la Iglesia en Inglaterra 
Ja observancia del Domingo tal como se practicaba en 
la Iglesia romana, dice: que en este di a nadie comen-
z iba su camino por mar, nadie montaba á caballo, ni 
se cocia pan, ni se andaba en carruage sino los que no 
podían ir á la iglesia de olro modo, y que ademas de 
esto entre los griegos, ni se podían tomar baños , ni 
escribir para el públ ico. Estas co lumbres se observan 
ano por la mayor parte en el pueblo catól ico de In
glaterra, aun mas rigorosamente que en el mismo l io 
rna. La hwregía y el cisma no han podido prevalecer 
contra los piadosos preceptos de San Teodoro, y fo 
que es mas adinicable, los protestantes y los ca lv in i s 
tas han conlinu ido observando en Inglaterra e L p r e -
cepto del Domingo con el mayor celo y religiosidad. 
La obligación de observar la tiesta del Domingo estaba 
reputada taimente sania en otro tiempo, que se hacían 
t . 'nn i iu i r todas jas obras serviles el sábado á la hora 
de vísperas, poique este oíicio es el primer oíicio de 

la fiesta'del Domingo. Así lo mandaron muchos con 
cilios dp; Occidente celebrados en el octavo y noveno 
siglo. Ln España en muchas épocas , particularmente 
en la edad.media, los magistrados de las ciudades ha> 
cían cerrar todas las tiendas el sábado por la tarde á 
la primera campanada de v í spe ra s . 

lista costumbre de comenzar el santo descanso del 
Domingo desde la víspera por la tarde del día anterior 
había pasado de la sinagoga á la Iglesia ca tó l i ca . Dios 
mismo lo había prescrito así ordenando á Moisés hiciese 
obser var el sábado desde la larde de la víspera hasta 
la tarde del día siguiente. 

No era solo en el reposo y en el descanso de toda 
obra mecánica y servil en lo que la Iglesia hacia con
sistir solo laf ies ta 'del Domingo; estableció también 
para santificación de este dia práct icas diversas, que 
lo distinguiesen de los demás dias de la semana'. Con 
e^le objeto o rdenó que no se avunase los Domingos 
y que se suspendiesen en este dia todas las señales de 
dolor y penitencia. T a m b i é n seoelebraban principal
mente las ágapas ó festines de caridad á la salida de 
las reuniones de los fieles entre los cristianos pr imit i -
vos. Los abusos que después se introdujeron en estas 
ágapas hicieron en el siglo cuarto de la Iglesia se pro
hibiese en todas partes, empero subsistiendo en su 
fuerza hasta hoy la práct ica de no ayunar el Domingo, 
i radica que ha sido mirada siempre no como una 
simple libertad reservada á la voluntad de los fieles, 
sino como una obligación tan estrecha que ya en e¡ 
tiempo de Tertuliano el ayuno en este dia pasaba por 
un pecado. Otros varios concilios han fulminado su 
anatema contra los q u e á pesar de la prohibic ión de |a 
Iglesia continuaban en ayunar el Domingo. 

El Domingo atravesó todas las épocas de la edad 
media, sin que en nada se alterase la veneración con 
que se obserbaba su fiesta. Leemos en la antigua cró
nica en tiempo d.d Rey D . Alfonso u n d é c i m o de Cas
ti l la, «e l Domingo era dia de buenos pensamientos, 
duranle el cual se desembarazaban los hombres del 
peso de los trabajos del campo y de los cuidados del 
comercio. En el dia del Domingo no se daban batallas, 
no se prendía á nadie por deudas, no sé ejecutaba la 
sentencia de muerte en los criminales: hay paz en él 
sobre la tierra, diríase que un rayo de la celeste hoy 
se refleja sobre ella, y la hace menos triste y temible. 
En la casa de los grandes y de los ricos hombres des
pués de haber oído la palabra de Dios, anunciada por 
un capel lán , entraban en la gran sala del castillo don
de pasaban el dia en conversaciones piadosas y entre
tenidas, en las casas de los hombres del pueblo y de 
los vasallos, al rededor del hogar, pasaban hablando 
el día, cruzados los brazos, olvidando que al dia s i 
guiente les esperaban nuevos trabajos, ó mas bien pre
parándose alegremente á ellos, e n t r e g á n d o s e siu re
serva á la a legr ía , porque estaban seguros de verse 
recompensados al cabo de la semana por el descanso 
de un nuevo D o m i n g o . » 

El Domingo fué constantemente observado en todas 
las naciones cristianas > hasta el tiempo de la revolu
ción francesa, en que destruidas por el vért igo inno
vador todas las creencias, proscrita la religión catól i -
ca, derribados los altares, quiso la Convención fran
cesa sustituir al Domingo décadas ó un dia de des
canso por cada diez días; en vano se a m e n a z ó y 
castigó con la pena de muerte á los que continuaron 
respetando la fiesta del Domingo; nada pudieron con-
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seguir; sus leyes fueron impotentes para la profanación 
de este santo dia. «Nues t ros bueyes, decían las gentes 
del campo, no pueden continuar labrando la tierra 
nueve días seguidos; al cabo del sesto sus mugidos no? 
inílican ia necesidad de darles descanso .» En España , 
esta nación eminentemente católica, j a m á s ha sufrido 
alteración alguna la ins t i tución del Domingo, si bien 
por efecto de los calamitosos tiempos que hemos cor
rido, de las ideas de impiedad que se han procurado 
hacer cundir en los pueblos para desmoralizarlos, ha 
habido gran relajación en su prác t ica , haciéndose hasta 
un alarde de trabajar en las obras públ icas , y aun de 
lo que es peor, ocupar este santo dia en la demol ic ión 
de los templos condenados á la des t rucc ión por el 
martillo de los demoledores; empero hoy vemos con 
gran consuelo de las almas cristianas, que muchas 
autoridades celosas han renovado las disposiciones 
que ordenaban la observancia de este dia santo que 
el Hacedor Supremo estableció para el descanso del 
hombre, cuya observancia es tan antigua como el or i 
gen del mundo, y que la Iglesia quiere que se consa
gre, no solo al reposo material, sino á la adorac ión 
de D i o s ; á la medi tac ión de las grandes verdades de 
la rel igión, y á la prác t ica de las virtudes que, ele
vando nuestra alma, son el consuelo de la humani 
dad.—Del D . . 

3 — 

El Secretario de la Redacción, 
MANUEL H. PARADELA. 

(Gaceta del 9). 

Real decreto orcanizando el servicio de la conducción 
de la correspondencia entre la Península y las Islas de 
Cuba y Puerto Rico. 

-r-Las Gacetas del 10, H y 12 no contienen disposición 
alguna importante. 

(Gaceta del 14). 

Real decreto y bases para la organización de los ar
chivos y bibliotecas públicas del Reino. 

Real orden dictando reglas para formar el escalafón de 
Archiveros Bibliotecarios. ; 

—La Gaceta del 14 no contiene ninguna disposición 
importante. 

(Gaceta del 15.) 

Real decreto derosando el de'26 de Octubre de 1849 
sobre jubilaciones y cesantías de empleados de Ultramar 

Real decreto |fijando las.reglas á que ha de sujetarse la 
formación de espedientes y presupuestos para repa
ración de iglesias y convento de religiosas. 

S E Ñ O R A : Tan prontofcomo ap l iqué mi celo y bue
na voluntad al de sempeño del honroso cargo que 
V. M . se digiió confiarme, v i con sentimiento que 
muchas jcomunidades de Religiosas habían acudido y 
acudían al Gobierno de Y . M . solicitando la repara
ción de sus conventos, atendida ú n i c a m e n t e y de una 
manera incompleta por la piedad de los fieles durante 
muchos años . 

Ningún a r t í cu lo figuraba en el presupuesto para 
proveer esta necesidad urgente é indeclinable, y el 
Ministro que suscribe se encontraba por esta c í r c u n s -
lancía imposibilitado de acudir a ella, aun cuando 
reconociese bajo mas de un aspecto la justicia de las 
recla níá c i o n es espresa d as. 

Constituido el Gobierno de V . M . en la absoluta 
precisión de formar el presupuesto para el corriente 
a ñ o , lomó sobre si la inexcusable responsabilidad de 
hacerlo sin perjuicio de someter esta medida á la r e 
solución de las Cortes, como lo ha verificado. Pero 
esta misma precisión y las obvias consideraciones que 
de ellas se desprenden le obligaban en cuanto fuera 
dable, á obedecer á un espír i tu de exagerada econo
mía , puesto que debía ser sobrio en el uso de una fa
cultad que debía ser exclusivamente suya, y que por 
lo mismo^solo podía ejercer y la ejercía compe l ído 
por una necesidad imperiosa y del momento. Asi , no 
pudiendo desatender enteramente esta sagrada ob l i 
gac ión , y vacilando en extenderse ni aun á lo mas in
dispensable, consignó para ella por primera vez el M i 
nistro que suscribe la reducida suma de 300,000 rs .v 
con la esperanza de que en el presupuesto sometido á 
la a p r o b a c i ó n de las Cortes se consignara sí no todo lo 
necesario, al ménos lo que se acerque en algún modo 
a cubr i r de una manera prudente y económica las 
atenciones mas perentorias. Pero tanto para aplicar 
la suma indicada como para hacerlo dé las que des
pués se consignen á igual fin, es conveniente acomo
dar en lo posible á este objeto las disposiciones que en 
la actualidad se aplican á la formación de presupues
tos en los casos de reparac ión de las iglesias parro
quiales y prescribir de antemano reglas fijas que ase
gurando el aCieilo, alejen t a m b i é n la arbitrariedad, 
que solo produce.la injusticia. En su v i r tud , tengo la 
honra de s o m e t e r á la aprobac ión de V. M . el adjunte 
proyecto de decreto. M a d r i d 12 de Junio de í S ' w . — 
S e ñ o r a . — A L . R. P. de V . M . — E l Ministro de Gra
cia y Justicia, Manuel de Seijas Lozano. 

R E A L DECRETO. 

Admitiendo las razones que me ha expuesto el Minis
tro de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I . " Las solicitudes s^bre gastos extraordi
narios.de reparación de las iglesias y comentos de - e ü -
uiosas serán dirigidas ai diocesano por la superiora de la 
comunidad respectiva, espresandó en ellas si hay algún 
donativo, oferta ó limosna de \ e c i n o s ó personas bienhe
choras que contribuyan á la ejeoúcion de la obra, c i r 
cunstancia que se tendrá presente para calcular el pre
supuesto. , 

A r l . 2.° El diocesano remit i rá las espresadas solici
tudes al Ministro de Gracia y Justicia con su informe 
para que las atienda á medida que lo permitan los fon
dos destinados á este objeto, y las reclamaciones que 
haya de la misma clase. 

Ar t . 3.° Si el importe de la reparación no excede de 
12,000 reales y el edificio carece de un méri to artístico 
especial, el examen de la obra y la formación del pre
supuesto se pract icarán por un alarife, maestro de obras 
ó aparejador de reconocida aptitud designado por el dio
cesano. 

A r t . 4.° Cuando él presupuesto de la obra excediere 
de 12,000 rs. ó fuere de un mérito artístico especial, el 
examen de la obra y la formación del presupuesto se 
verificará por un arquitecto de la Academia de nobles 
artes de S. Fernando, nombrado asi mismo por el d io 
cesano. 

Ar t . 5.° En los casos comprendidos en el artículo 
anterior se pasará el espediente al Gobernador civi l de 
la provincia, para que, reunidos los datos necesarios, 
baga las observaciones que eslime convenientes-, asi res
pecto de las obras, como solire el coste del presupuesto 
y la mas act riada ejecución de aquellas. 

A r t . O.0 Aprobado el presupuesto de reparación por 
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el Ministerio de Gracia y Justicia, el diocesano n o m b r a r á 
una Junta compuesta de personas que se distingan por 
su piedad, celo y pureza, para que se encargue de rea
lizar las obras de la manera mas adecuada y conve
niente. 

A r t . 7.° La Junta rendi rá la cuenta al diocesano, 
quien después de darla su aprobación remit i rá al Minis
terio de Gracia y Justicia un resumen de la inversión de 
caudales con copia de su decreto de aprobación. 

Dado en Palacio á 12 de Junio de 1857.—Está rub r i 
cado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Seijas Lozano. 

PAIÍTE OFKliLJíEL OBISPADO. 
En 16 del corriente, falleció D. Manuel Garcia Vales, 

cura propio de Santa Maria de Montan y San Gil do Car-
bailo, Arciprestazgo de Samos. Es de entrada y libre co
lación: tiene 28 vecinos, 163 almas y 2 pueblos. S. S. I . 
encargó interinamente el economato á D . Antonio López, 

El 17 del mismo, D. Cándido Fernandez de Guevara, 
tonsurado, Lic. en Jurisprudencia, nombrado por S. M, 
para un Beneficio vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, tomó posesión del mismo. 

Noticia de las facultades de la Sagrada Penitenciaria 
de la Corle Romana para varios casos que puedan ofre 
cerse.mjun Benedicto X I , al. disponer se recurriese á 
este Tribunal, bien para la absolución de los reservados 
ül Papa, bien para las censuras ó para quitar los im
pedimentos de los matrimonios, contraidos sin dispensa-. 

«Prseter alia pro variis causarum generibus const i-
tü t a romange curue i r ibunal ia , voluerunl in prímis pon-
tiíices, ja in inde a vetustissinais temporibus; extare 
instar fontis patentis domui David in ablulion'em pec-
caloris PoBnilentiariae apostolice officium, ad quod 
universi í ideles, pro suis quisque spiritualibus morbis 
quaralibet occultis, sive per se, sive per arcanas Mue
ras, propiis etiam suppressis nominibiis , tuto confuye
re possint, et convenienlem vulneribus medicinam, 
secreta et gratuita curatione, qualis ab ó m n i b u s optan-
da foret, protinus copsequereolur. Sed salva semper 
majoris Pcenitentiarii facúl ta te romanum Ponlificem 
Consulendi in quibusvis particularibus casibus; ¡ta u l 
ipsi , deUomani Pont i í ic isspecial i mandato, vocis ora-
culo desuper sibí fado, p r o c e d e r é assereati indubia fi-
des debeat a d h i b e r i . » 

Y Benedicto X I V , en su Bula Pastor bonus de 13 de 
Abril de 1744, acerca de lo mismo declara- del modo 
siguiente: 

I . Goncedimus majori Poenitentiario noslro ut oro
nes et s ingólos , cujuscumque qualiiatis saiculares ec-
ciesiasticos, regulares, laicos, etc., ab ómnibus et qu i -
buscumque culpis et cr iminibus, quantumcumque 
atrocibus, lam publicis quam occultis; neo non ab o m -
Dibus censuéis et p é n i s ecclésiasl ic is , etiam in casibus 
nedum ordinariis, sed nobis reservatis; injuncta sem
per iisdem pro modo culpie poouitentia salutari e la i i i s 
quffide jure injungenda su n i , absolvere, et absolv í 
í u a n d a r e possint; regulares n imi rum á culpis et censu-
ris in.utroque foro; ecclesias t ícos vero secutares neo 
non laicos á pr íedict is culpis et ceusüris in foro cons-

tienliaí t an tum. Eosdem vero ecclesiasticos síeculares 
nec non laicos tune in utroque foro absolvere et absol
ví possit mandare, quando agitur de censuris publicis 
latís á jure, pncserlim sedi apostólica} reservatis, etiatn 
n o m i ñ a t i m declaratis; vel si a g a t u r de latis nominalim 
ab hornine. . . . . quando absolutio per eosdem judices 
aut al ios ad sanctam Sedem remissa fuent, seu quando 
sic censura liga ti legitime impedienlur . quorninus prae-
sentiam jud icum, vel i l lorum qui eos sic ligarunt, aut 
a l ium, seu alios, quos de jure deberenl, adire possint; 
ita lamen ut ab ejusmodi censuris ab homine la t is ab-
soluti, in suis congruis casibus respective, judicato pa-
ruer iu t . . . . , vel quam p r imom po'tuérinl, pareantel 
salisfaciant; alioquin in éasdera censuras reincidant... 

I I . Supér quacumque irreguiarilale et inhabilitatQ 
e'x quocumque d e ü c t o . . . et defectu proveniente, pos
sit idem major poeniltínliariiis in casibus tantum occul
tis, ^ t in foro cónstienliae tanlum, et previa In gravio-
ribus casibus1 malura discu.>sione in signatura Poeni-
lentiariae agenda, dispensare vel dispensan mandare 
cura quibus éxped iens vid.ebitur; ad hoc ut ordinibus 
initiaf i , vel in susceptis mifiistrare et ad superiores as
cende ré , ac digriUates.... et beneficia.. . . re t iñere 
nec non ejusmodi beneficia et dignítales (exceptis 
quando agitur de homicidio voluntario vel aliogravis-
simo excessu. ecclesiis cathedralibus), etiam post de-
l ictum asse^ui valeant.. . . 

I I I . Tilulos benél ic iorum cum oceulto vi l io male 
obtentorum convalidare A compositione et condo-
nalione fructuum beneficialium . . . quovis modo male 
perceptorum in casibus non occultis abstincat; in oc
cultis vero poteril, caro Gallis, Belgis, G e r m á n ¡ S ; et 
ulteripribus componere vel etiam condonare, injunc
ta erogatione e l e e m o s y n é ipsius Poeidtentiarii vel con-
fessarii ab eo depulandi arbitrio l imitandáe: cum relk 
quis, Italis, Hispan's, etc., discrete compositionem 
c o n c e d e r é , pecuniis inde redactis arbitrio nostro ero-
gandis pauperibus autem, quorum inopia composilio-
nem non adrnittit , possit condonare, injuncta pro eo-
rum viribus eleefflosvna, modo supra dicto. 

I V . Q u o a d male ablala, vel retenta, quando donii-
ni incerti suní , el casos oceutti, partera aliquam de-
l ihqüen t ibus pauperibus, si eorura q u a ü t a t e el neces-
sitate pensatis ¡la videbi tur , remitiere seu condona
re . . . . , í e s i d u u m vero pauperibus d is t r ibuí , vel in pia 
opera erogari; el quidem si tiere potesl, in locis ubi 
illa ablala, extorta, vel usú rpa la sunt mandare debel. 

V . J u r a m e n t a quoécurnqué, in qu¡bus exploratura 
sit nu l lum agi cujusquara prai judlcium, facultatem 
habeal in foro c o n s c i e n t i » duntaxat relaxandi, 
^ Yola Simplicia quíECuraque, taraetsi juramento con-
(irmata, etiam religionis, castitatis, visilationis sepulcri 
dominici , B . B . apostolorum Petri el Pauli , a u t sanc-
t i J a c o b i , poss¡t in a l ia pietatis opera dispensando 
commutare, etiam ad effecturn con t r áhend i matrimo-
m i ; itera vdtor i im implcmentum diirerre et ab i l l o rum 
Iransgressionibus absolvere, consideratis causis.... et 
injunctis qmTeiniungore Poenitentiaria consuevit. 

Super recitalipne d iv ln i ofíicii, propter aliquam im-
possibilitatem seu moralem diff icül latem, dispensandi 
cum commulatione ¡n alias preces, vel al¡a pia opera, 
earumque seu eorura injunctione, habeal facultatem.• 

V i l . In malrimoniis conlrahendis, possil major 
Poenitenlianus in foro constíéntise tanlum, super nn-
pediraenlis occultis, qufe mat r imonium noi) dir ímimb 
dispensaré. ' ' 
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At a dispensalionibus concedendis super quoque 
ímpíuliraenlo, sive consanguinilaUs, sive affinilalis ex 
copula üici la , seu ex cognatione spir i tuaÜ provenien
te, eliam in foro conscitínliye lan lum, tamelsi impedi-
mentumsil ocouitum, et periculuna scatulalorum i m -
mineat, in eisdem malrimoniis contralicndis abstineal, 

In confractis vero malrimoniis , á dispehsatione seu 
nialrimonii revalidalione in g r a d i b ü s ¡uim > el secun
do, seu secundo tanlura consanguinilaUs vel4affinila
lis ex copula l ici ta, eliam in occiulüs pariter absliaeal, 
príelerquain si in secundo lanlum gradu praídielo im-
pedimenlum saliera per d e c e n n í u m dürav 'er i t occul-
tuoi, et oralores simul publice conlraxerinl , el convi-
xerinl . e t .u t l conjuges legilirai reputati tuer inl . 

In le r t ioaulem e lquar lo g rad ibüs occultis, in con-
tríiclis possil d i spensaré , alque in eisdem le f i jo el 
quarto pubüc ls , possil revalidare matrimonia, ex causa 
subreplionis el obreptionis l i l l e ra rnm aposlolicarum 
nulüler contracta, praelerquam si falsitas consistat iñ 
narratione prtTecedenlis copuhe, qu[e non inlerces-
serat. 

Ouod si a l iqui oralores oblinuerint á nostra Balarla 
dispensationenv super gradu prohibilo in primo el'se
cundo, vei in secundo lanlum, ac in tertio vel in quar
to cum relicentia copulas Inter eos secutae, quam sine 
bonoris delrimenlo detegere non va leán l , el ratjone 
hujus relicenliíB pelunl dispensationera, pro matr imo
nio contrahendo, seu revalidalionem jam conlrac l i ; 
pOssitidem Pcenilentiarius si copula sit adhuc secreta, 
hujusmodi dis'pensalionem, seu revalidalionem in foro 
conscienlia,4 tan tum concede ré , facía quaiulo agilur de 
primo et secundo, vel secundo lantum gradu composi-
iione 50 ducUorum auri, ad Ka (a ría m I ransmi t í endo-
rum, ad eff^clum erogandi in eieemosynafi.... nisi 
prior gratia expedita fuissel in forma pauperum; quo 
casu etiam hsec gratia simililer absque ulia composi-
tione expediatur. 

Si qui ora íores , ob íenda dispensatione á Dataria, su-
per impedimento p r imi et secundi dunlaxat gradus 
consanguinilalis seu affinilalis,, cu ín expressionc qui -
dem carnalis eopulee, seu tacita occulla et raaliliosa 
jntentione in ipsa copula habita ad t'acilins pbt-inén,-
dom dispensationem, [tro revalidalione hujusmodi dis-
pensationis ad S. Pcenilentiariam recurranl, possit Foe-
dlenltarlus absoluto dispensare cura miserabiiibus per-
sonis; cura iis vero qui non tamquam pauperes..., dis
pensan á Dataria fuérint , non dispensel, nisi soluta 
prius in Dataria. . . . taxa definienda arbitr io Posn i íen-
tiarii, pensatis circunslantiis. 

Super impedimento occullo affinilalis ex copula 
illicila seu'ex actu fornicario, quoliescuraquc adsit ra-
tionabilis causa, in maí r imoni i s tara contractis quam 
contrahendis in foro conscient i íe dispensare possit. 

Super occullo impedimento-crimii^is adulleri i si fue-
rit cum ñ d e data dunlaxat, neutro machinante, cora-. 
iBissum, possit lam in contrahcndis quara in contrac
tis dispensare; si vero crimen fuisset utroque vel allero 
machinante palratum, possit in occultis dispensare, 
raro lamen et quando necessitas poslulaveri l . 

Facúl ta les prasfat^ locura habent, eliamsi impedi
menta multiplicia sint. Prolem, non lamen in adulte
rio conceptara, possil legitimara decernere. 

ü l te r ius super casibus quibusvis oceull i impedimen-
Ü ad pelendum licite-debilum dispensare valeal. 

V ü l . Oiíbia omnia in materia peccalpruiu sen fo-
•'uin poeiiUeiitiale aüus quomodolibct conceruenlia cum 
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concilio Doclorum aul Theologorum suor i ím valeal de
clarare. 

Í X . Si quod gravius anima? periculnm immineat , 
cui celeriter oceurrendum vtdealúr , ne in signatura d ¡ -
ligenter e x á m i ñ a t a , raajori Poaniteniiario, si in concia-
vi degal, consulto et approbanle, dispensare valeant 
Poenitentiariae officiales, pro foro conscientia; super 
iis eliam super qmbqs'alias v iven íe Ponlilice inhibí (a 
sit dispensandi facultas (lamen apposilis clansulis ne-
cessariis). Pro foro externo, cadera Sede vacaUíe , eo-
rum officium penitus conquiescal.)) 

ĵ imBafi"fiifff]iiii( i ni1 ii im™wvaj'FT^taaiigáiMragaB^^ 

— E l Sr. Dr. D. Pedro Teijeiro, Canónigo Magistral 
en la Santa Iglesia Catedral, ha fallecido á las dos y 
media de la mañana del dia diez y nueve del actual. 
Era hijo de esta Ciudad y exclaustrado del orden de 
Santo Domingo donde hizo su lucida carrera de estU-
dios, graduándose de doctor en Sagrada Teología; fué 
( 'aledrático de esta facultad en el Seminario conci
liar y desempeñó el cargo de Piector de dicho esta
blecimiento: prévia pública oposición obtuvo la Canon-
cía Magistral en el año de 1852, y falleció á los 54 de 
su edad. 

Rogarnos á todos los Sres. Suscritores se sirvan pedir 
á Dios por su eterno descanso. 

— E n la Santa Iglesia Catedral de Teruel ; se halla 
vacante el beneficio de sochantre, el que se, saca á 
oposición por t é rmino 4e tíO dias, que concluyen en 
17 de Junio. 

— E n la Santa Iglesia Catedral de S igüenza , se halla 
vacante el beneficio' de tenor, el cual se saca á oposi
ción con t é rmino de 40 dias, que terminan en 5 de 
Jun io . 

—Tenemos entendido ha sido aprobada por Real 
^decreto y despacho una asociación literaria y ar t ís t ica 
con el t í tu lo de San Miguel, cuyo objeto laudable es 
el de contrarestar en España el mal que causa á la 
Religión católica la propagac ión de ios malos l ibros. 
Nuestros habituales lectores, conocerán nuestra satis
facción al ver que, á falta de otras providencias , mas 
eficaces se traía de presentar por tal medio un a n t í 
doto á los esfuerzos de la impiedad. Solo nos resta 
añadi r que esta mejora, como tantas otras en favor de 
la Religión, es debida al infatigabie celo del virtuoso 
Señor Arzobispo de Cuba. 

—Se dice que el I l t ré . Cabildo y A yunta miento de 
Santiago, han oficiado á Su Santidad, para que en caso 
de abandonar á Roma, venga i r aquella cimlad, ea 
a tención á que la Catedral Compos íe i ana , es la segun
da casa Sania de la cristiandad. 

— E n el obispado de Huesearse anuncia la celebra
ción de ó rdenes en las próximas témporas dé la Saidí
sima Tr in idad . Los que aspiren a recibirlas de prima 
tonsura deben haber estudiado latinidad y human ida 
des. Los de menores, el primer a ñ o de Filosofía y los 
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(le mayores, los cuatro años de Teología ó los dos en 
la cu riera abreviada. 

—Verdadera carta que el Cónsul Lén lu lo dirigió al 
Emperador Ocia vio no, acerca de la persona, ca rác te r 
y cualidades de Nuestro Señor Jesuensto. hallada en 
ios Anales romanos, Iraducida fielmente al castellano 
de la que en idioma latino consla al folio 54 de un 
íintiguo y curioso Breviario impreso en Vitela, cus ió -
diado en él estante 266, tabla 6.a de la Biblioteca Na
cional de la Corte. 

«Lén lu lo a O l a v i a n o , salud.—En nuestros t i e m 
pos ha aparecido y exisle todavía un hombre de 
gran virlu.d llamado Jesiá-Cris tal y por las gentes 
Profeta de la Develad. Sus discipulos lo' apellidan 
Hijo de Dios, el cual resucita á los muertos y sana á 
los enfermos. Es de estatura alta, mas bien sin esce
so; gallardo; su rostro venerable inspira,amor y temor 
ó los que lo miran. Sus cabellos de color de avellana 
no madura y laxos ó sea lisos, casi hasta las orejas; 
pero desde estas, un poco tizados, de color de cera 
virgen y muy resplandecientes; desde los hombros,-
lisos y sueltos; partidos en medio de !a cabeza según 
costumbre de los nazarenos. La frente es llana y muy 
serena, sin la menor arruga en la cara, agraciada por 
un agradable sonrosado. En su nariz y boca no hay 
imperfección alguna. Tiene la barba poblada, mas no 
larga, partida igualmente en medio, del mismo color 
que el cabello sin vello alguno en lo d e m á s del rostro. 
Su aspecto es sencillo y grave; los ojos garzos, ó sea 
blancos y azules claros. Es terrible en el reprehender; 
suave y am.tble en el amonestar, alegre con grave
dad. Jamas se la visto reir, pero llorar sí La confor
m a c i ó n de su cuerpo es sumamente perfecta; sus bra
zos y manos son muy agradables á la visia. En su.con
versación es grave, y por ú l t imo es o! mas síngulai; y 
modesto entre los hijos de los h o m b r e s . « ( B . de T . ) 

•—En el obispado de Orense, han quedado vacantes 
los curatos de Santa Eulalia de Portel.i y San Miguel 
del Campo; el primero de entrada, presentación ordi 
naria y 236 almas; y el segundo de primer ascenso, 
igual presentac ión y 632 almas. 

E X T R A N J E R A S . 
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todio de Tierra-Santa había tenido la a tenc ión de en
viar á Jerusalem dos padres franciscanos, belgas de 
nación, con el fin de que pudieran auxil iar cá la cara
vana en Palestina. Esta, á su vez, parece que se ha 
llevado otros dos franciscanos, franceses ambos. Uno 
de ellos, el padre Bernard, ce lebró antes de salir, y en 
la misma capilla del convento, una misa en acción de 
gracias, á la cual asistieron todos los peregrinos. Des
pués de la misa se cantó un Te Deum. 

E L CURA PÁRROCO. 

ESTADOS PONTIFICIOS.—«A pesar de las preocupacio-
nesque agitan á toda Italia, las fiestas de la Semana 
Santa en liorna han sido magníficas, contribuyendo á 
esto el escelente estado de Su Santidad que ha oficia
do en todas ellas, la existencia del Pr ínc ipe de Gales, 
l le ina Cristina, Princesa Catalina de Rusia y otra por
ción de Pr ínc ipes , j de mas de cuarenta mil estranje-
ros, personas casi todas distinguidas. El ferro carri l de 
Civita-Vecchia se abr ió al públ ico el Domingo de Ra
mos, y asi e! viage de Roma se ha facilitado en extre
m o . En diez y seis horas se va á Florencia, en treinta 
á Genova, en cuarenta y ocho á Marsella y en sesenta 
á Par í s .» 

PALESTINA.—De Jaffa escriben al Amigo de la Reli
gión anunciando que el dia 14 del pasado llegaron á 
dicha ciudad los que van á visitar la Tierra-Santa, en 
su tfiavor par lé franceses, hospedándose en H eonvon-
lo de ios religít sus españoles . El reverendís imo cus-

V En medio de la gran familia humana, en medio de 
e>ta comunidad regida por diversos intereses, no bien 
conocida aun por sus propios historiadores, se encuen
tra una clase de seres no desprovistos de la influencia 
directa que les pertenece en la marcha material de las 
naciones, pero sin par t ic ipac ión en los lauros que dis
tribuyen á otros muchos mortales las c rón icas glorio
sas de su época . Ved á un individuo de esa clase en 
cada parroquia, que no tiene familia y que pertenece 
no obstante á todas las familias, á quien se llama co
mo testigo, como» consejero, ó como agente en lodos 
los actos mas solemnes de la vida c i v i l . Su vestido es 
oscuro y sencillo, su mbada apacible y dulce, su paso 
lento y magestnoso, a la vez que natural y modesto. 
¿Quién es este hombre? ¿A dónde camina, entre esas 
turbas de vivientes que ha recibido del seno de nues
tras madres y que no abandona hasta-la tumba? ^Cual 
es el destino, cuál la misión que trae á la tierra.9 El 
Pár roco , que después de los Obispos, según su divina 
ins t i íucion, es aquel miii istro esencial, d igámos lo así, 
de la Rel igión cristiana, que sufre continuamente/wn-
dus d i n ctjüslwi, que esta en contacto inmediato con 
los fieles y sostiene su fé, les moraliza é impide cunda 
enlre ellos el error que pueda herir y destrozar sus 
sentimientos ca tó l icos . Ks el ministro que administra 
eso que se llama Sacramentos, según la espresion de 
los impíos, es como un ángel de guarda que acompa
ña al hombre desde que nace en todas las épocas de 
la vida, y principalmente en la hora de la muerte", 
que bendice ó consagra la cuna, el tá lamo conyugal 
y el a t a ú d . Es un hombre á quien los niños se acos
tumbran á amar, á respetar y á temer, a quien los 
mismos que no le conocen llaman Padre, cá cuyos pies 
llegan los cristianos 6 descubrir el velo que encubre 
sus mas ínt imos secretos y á verter las lágr imas mas 
ocultas. E l que con la dulzura de su voz paternal, 
con el prestigio de su autoridad, sostenido con el ejem
plo bril lante de sus virtudes y de su irreprensible 
conducta, que es observada de cerca por sus ovejas 
y no pueden poner en duda su evidencia, consuela 
las miserias del alma y del cuerpo, el mediador entre 
la riqueza y la indigencia, el que oye llamar á su 
puerta, ya al pobre, ya al r i co , que franquea diaria y 
continuamente su caridad desinteresada, el celoso i n 
fatigable en insinuar suavemente la verdad en el co
razón de sus feligreses á quien mira y ama como 
hijos. Es como aquel centinela, que no se separa del 
punto en que se le colocó, para velar por la tranqui
lidad de su pueblo, para prevenirle contra cualquier 
peligro. El P á r r o c o , que sin pertenecer á n ingún ran
go social se enlaza igualmente con todas las clases: 
ese hombre decimos, (pie en medio de su rebaño y 
con la doble predicación de la palabra y del ejemplo 
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despierta los instintos piadosos obrando nna reacción 
saludable aun entre las ovejas privilegiadas que á ve
ces le miran sin fuerza moral, como el individuo o lv i 
dado de la sociedad, que se le tributa un respe!o mun
dano y no un respeto religioso, que se reciben sus tra
bajos evangél icos como una emanac ión de su celo ó 
de su sabidur ía , y no cení!) una emmacion de aque 
lia asistencia celestial del Paracleto prometida á los 
minislros de Jesucristo. Esas ovejas, (¡ue le dan gra 
tuitamente en importancia profana cuanto le. q n ü a n 
sin justicia de su ca rác te r sagrado, locando al instante 
su falla, vuelven sus ojos a él, a ese magistrado á quien 
designa la legislación de la iglesia v la legislación de 
naciones católicas para aulorizar un contrato, para 
administrar un Sacramento, y los beneí ic ios de la 
calidad. 

Veamos la prueba de estas verdades. En el distrito 
de su parroquia, cuando el júb i lo anima y embellece 
los semblantes y la risa aparece en los labios de una 
familia reunida, para solemnizar un fausto aconteci
miento que ha de formar época en la ignorada crónica 
de aquella reunión domést ica , se echa de menos un 
serhumilde en el que apenas lija su atención el mundo, 
pero que sin su débil mano no se sostiene aquella aso
ciación de mortales. ¿Y ese ser quién es? ¿qué i n d i v i 
duo falta ya para que el júbilo y la satisfacción sea 
completa y anlorizada? ¿Será acaso el Magistrado civi l , 
que aseguró una rica dote, ó la posesión de la belleza, 
ó la realidad de ilusiones doradas, ó la consecuencia de 
Cualesquier otro objeto? No es él Magishado civil , es el 
Ministro de la religión de Jesucrislo'que va á poner en 
el gran edificio de la humanidad nna piedra, que solo es 
dado quitar al poder de! Hacedor Supremo; es el m i 
nistro de paz, administrador espiritual del crisl ianísrao 
en la parroquia, que á veces le contempla sin nombre 
ysin historia, inútil y embarazoso en los dramas don
de figuran alegrías puramente sensuales, que están en 
contraposición con lo que el representa: este ministro 
depositario y dispensador de los bienes eternos del cris-
lianismo, maestro de la ley y pastor de sus almas, con
curre, aparece en medio de aquella r eun ión , que pro 
(ligándole entonces un públ ico testimonio de respeto y 
obediencia á su autoridad espiritual, une las manos de 
los contrayentes y bendice el matrimonio, abandonando 
en breve un sitio donde ya su verdadera significación y 
su verdadera importancia se han desconocido ú o l v i 
dado, tan luego como la idea religiosa ha dominado pa
ja ceder su puesto á la idea de una dicha toda terrena. 
Pero no se admira de esto, porque es filósofo y filósofo 
cristiano. 

Seguidle: en otra parte hay satisfacciones de un ór-
den mas superior. El gozo de la paternidad, este pla
cer indefinible, que escomo una segunda caricia de la 
•e'icidad conyugal, ha congregado algunos deudos y 
amigos. El Cora Pá r roco debe t ambién participar de 
aquel júb i lo ; tiene el derecho legí t imo ya que no es-
clusivamente de recibir al infante del seno de esta na
turaleza toda mortal , para darle una existencia de du
ración toda pe rpé tua , de trasportarle del mundo anti
cuo á t in nuevo mundo regenerado con los prodigios y 
con la sangre del hijo maravilloso de una virgen; de 
nacerle pasar del reinado del error al reinado de la 
Verdad, de las tinieblas tá la luz , de la culpa á la gra-
ca. desde Sa tanás hasta Dios. Pero esta hermosa Iran-
^'cion que obra al poder de su Verbo y de unas gotas de 
agua, l íquido santificado por el contacto divino de Je-
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sus ha cerca de veinte siglo?, allá en regiones remotas 
no muy distantes de Nazarel; esia especie de milagro
sa peripecia, que no se lee en ñ u s historias que en la 
historia del cristianismo, apenas es apreciada por los 
mismos cristianos en cuya presencia se verifica, ü n 
nombre gracioso para esa criatura, un proyecto para su 
porvenir que alhaga el amor ó el orguiio de ios Padres, 
el reconocimiento de belleza y de semejanza de sem
blantes, las galas que le adornan en el acto, cualesquiera 
pensamiento frivolo destruye al pensamiento religioso, 
y casi no se descubre lo augusto y solemne de la cere
monia, no se ve en el ungido del santuario un 'sucesor 
entonces de aquel Angel del desierto que en las sagra
das riberas del Jo rdán baut izó al autor del bautismo. 

Tampoco se so rpénde el Cura de una inconsecuen
cia , tan mitural como injust ficada, bien deUndil 'eren-
lismo de las generaciones actuales hacia todo lo p ia 
doso, bien de la imbecilidad del hombre inherente á 
sus imperfecciones, hijas de la primera transgresioii 
de la voluntad eterna. « ¡ Incau los ! dice tal' vez al se
pararse de aquella bu liciosa r e u n i ó n , acogéis ciega
mente esa dicha de un inslanle, iniperceptible aun en 
la breve vida del tiempo, sin bendecir la mano (¡ue os 
la envia, sin alzar vuestros ojos agradecidos al punto 
de donde imne, sin aspirar a otros goces menos ef í 
meros y mas puros. Disfrutad tranquilamente esa d i 
cha (¡ue ahora os parece inlerminable; dormid hoy el 
sueño de las ilusiones terrenas emancipadas del cielo. 
Cuando os encon t rá i s en la prosperidad, sois á vuestro 
j u i c i o , suficientemente poderosos para que se os per
mita olvidar á Dios y á su providencia. Este es un fe
n ó m e n o del entendimiento ó de la voluntad, bastante 
comnn pero no disculpable. Dórmld ; m a ñ a n a , hoy 
mismo acaso volvere yo de parle de esta d iv in idad 
que posponé is ai mundo, para despertaros con una 
Salmodia fúnebre, para arrebataros esa pi'enda de 
ventura que no habéis sabido recibir de su mano Om
n i p o t e n t e . » 

Con efecto, el Pár roco , testigo y c o m p a ñ e r o inse
parable asi del dolor, como de la aiegria, asi de la 
felicidad, como del infortunio de sus feligreses, los ha 
de seguir siempre desde la cuna liarla el sepulcro, 
aunque transcurran numerosos años , porque mueren 
su nombre y su persona, y no concluye su vida, por
que tiene una existencia moral y no tiene existencia 
física. No obstante, los vivientes pasan á su lado, sin ad
vertir las mas veces la ín t ima re lac ionólos estrechos vin-
culos religiosos y sociales que hay entre ellos y aquel 
funcionario ecles iás t ico; y,este desvio, esta indiferen
cia, son tanto nías frecuentes cuanto mayores son los 
pueblos y las feligresías Ved sino las calles de una 
ciudad de catól icos . Por sus aceras modestamente 
marcha este ministro del Evangelio, rector de una parro
quia. En dirección opuesta viene otro m o d a l , ora sea 
individuo de la milicia, ora de la magistratura, ya 
profesor de una ciencia, ya maestro de un arte, bien 
pertenezca á esta, ó á la otra clase, bien no pertenez
ca á ninguna. Viene con el cuello erguido, rostro 
adusto, ó placentero, pero desdeñoso . Su Continente 
revela el conocimiento del propio m é r i l o . Se mira asi 
mismo de vez en cuando con notable complacencia. 
Ya llegan á encontrarse frente a frente; se rozan el 
hombro de! uno con el hombro del otro, y siguen sus di
ferentes caminos. ¿Qué demostraciones de aprecio ha
béis observado en el ú l t imo personaje hacia el prim e
ro, en el seglar hacia el Sacerdote/ Ninguna. No le lia 
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n l u ú m siquiera, v si h tiende una mirada, ha sido 
^ ^ t S de Í^e r io r ¡da4 , aquella mirada pre-
i n l u quchaco traición á la necedad mas es u -

Lsamente' encubierta aquella mirada a Uva qu p -
ne de manifiesto toda la pequenez y toda la iutilidad 
de un ser muy común, cuyas aspiraciones no se es-
Uenden mas rdlá de una limitada esfera de objetos, 
tal voz completamente inútiles, cuyo pensamiento no 
busca su natural espansion, su verdadera luz, no en
sancha sus horizontes, no se eleva en pos del engran
decimiento á que es llamado por el espíritu infinito de 
donde emana. El eclesiástico no vuelve desprecio por 
deprecio: rio se mofa de esta flaqueza humana,f por 
que la filosofía divina que profesa le ha enseñado a ser 
loíerante, caritativo y generoso con as faltas de si 
hermano . Antes biOU dirigiendo la vista con paternal 
comnasion á aquel mortal que se aleja tan. pagado de 
sí propio so dirá interiormente: «¡cuan astimoso es tu 
er or hijo mió, en presentarle á la sociedad haciendo 
valer el derecho de mirar con desden a tus semejan-
Ies' Una hora suprema ha de venir, y esta llega con 
muy cortas escepciones á todos los cristianos, una 
hora suprema en la que has de abrir los tjos para con
templarte en tu mayor desnudez, en medio de a mi
seria de tu naturaleza; una hora sagrada que es para 
la religión y para el sacerdocio, lo que sera para Dios 
su Día Grande: momento santo en que, depurada la 
verdad entre las sombras de la muerte ha de r e j an-
decér sobreda cabecera de tu lecho. Entonces al iado 
de esta verdad divina, me buscarás a mi, al ministro 
de esa misma verdad, a! hombre que hoy miras con ar
rogancia y con desprecio. Y yo no he de recordar es e 
deprecio ni esta arrogancia; yo no he de vei en ti mas 
que un hilo en el espíritu, yvun hermano en creencias. 
Y lloraré contigo tus errores, y derramare en tu co 
razón un consuelo inefable. Y te hablaré de misencor 
dia v perdón. Y te presentaré la hermosa perspectiva 
de una felicidad qüe ahora apenas conoces prome
tiéndotela en nombre del cielo. Y te parificare con 
mi bendición y con mis preces. Y no me separare de 
U hasta que haya conducido tu alma á las manos de 
Dios, tu cadáver á la tumba.» [Se continuara.) 
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H I S T O R I A . 

DE LJl 

^rrUavor Di José Fernandez Llamazares,. Aborjado de los 
m m J e s V W W P M O de Cruzada én la ordenación 

g ü i m o s del Ministerio de Graaa yJwstictu. 

PROSPECTO. , 

En medio del desarrollo literario que há habido en 
nuestro pais de algunos años á esta parle y cuando se 
San dadoP á luz tantas obras relativas a los diferentes ra-
mos del saber humano, no se han relegado a segundo 
Snnino las que afectan á las ciencias eclesiásticas No 
Ira posible que otra cosa sucediese en una nac.on oatólioa 
ñor escelenda que tantas veces defendiera las verdades 

• K b f t m S T f ó ^elwon cristiaüa, y que tantas Veces pro-
c p S ¿ tender su imperio beoéüco y esendalmeate c i -
vilizador. 

Pero unos autores se han dedicado á combatir los er
rores que, vencidos mas de una vez, volvían á reprodu
cirse con nueva v mavor audacia V tesón; otros á la de
mostración v enseñanza de la disciplina, y algunos á 1» 
persuasión de aquellos que lastimosamente se hallan se
parados del centro de la unidad católica. Muchos también' 
han escrito en loor de los misterios de la redención, y 
han demostrado el verdadero medio de seguir el camino 
de perfección. Mas ninguno se ha ocupado del objeto es
pecial que nos hemos propuesto. 

La historia ha consignado en sus anales las espedicio-
nes de los cruzados, porque no podía dejar desapercibi
dos hechos de tanta magnitud, y que tanlo influyeron,: 
en la civilización, en las costumbres y en la política de 
los europeos. Los poemas mas tarde so encargaron de 
popularizar esos mismos hechos, pero siempre bajo el 
l i í n to de vista horóioo, narFando las hazañas y las aven
turas de los guerreros de la Cruz. 

La demostración de los beneficios espirituales que han 
producido en general las guerras de Ultramar, y los quo 
con posterioridad se han dispensado á España , solóse 
puede hallar en obras voluminosas, que no son accesi
bles á todas las inteligencias, y que no es tán al alcance 
de todas las fortunas. . , , ' " . 

Popularizar la historia de la Bula de la Santa Cruzada, 
para que con mayor facilidad pueda conocerse su impor
tancia; demostrar las inestimables indulgencias, faculta
des y gracias que concede, y facilitar la resolución de 
las dudas y dificultades que pueden ofrecerse, tal es el 
obieto que nos ha impulsado á escribir este tratado. 

Después de referir en él las circunstancias y épocas de 
cada concesión, espondreraos las varias especies de gra
cias que contiene cada uno de los sumarios en que divi
de la Sania Bula, como son los de vivos, difuntos, com
posición y latieinios- Se enumera rán también las facül-• 
tades apostólicas del Sr. Comisario Gneral, las comisio- I 
nes que en diversas épocas se le han concedido, y las 
solemnidades de la publicación en los diversos tiempos. I 
Seguirá una reseña de la adminis tración, del importe do 
sus productos, de la aplicación que se ha hecho de estos 
fondos y de Otros que también estaban concedidos á 
Cruzada", y de la tasa de la limosna desde su principio, 
esponiendo cual es la que debe darse en el dia á los dife
rentes sumarios, y á que clase de personas corresponde 
su adquisición. Deseando que el cuadro seatodo lo mas 
perfecto posible, haremos una reseña de las ventajas que 
ha producido la Santa Bula, religiosa, política y econó
micamente considerada. Por úl t imo, añadi remos la espli-
cacion de los beneficios que se dispensan por el indulto 
apostólico cuadragesimal, conocido vulgarmente ecn el 
nombre de Bula de carne. 

Para evitar cualquiera desconfianza de nuestros lecto
res relativamente á la parte religiosa, hemos solicitado 
el examen, revisión y censura de la Autoridad ecle
siástica. ' 

Esta obra constará de un tomito en 8.°, que aparecerá 
á fines de Mayo, y se espenderá en los despachos de Bu
las al precio de 10 rs, vn . 

Con objeto de hacer una tirada que pueda satisfaoi 
todos los pedidos en lierapo oportuno, hemos dispuesto 
admitir suscridion hasta el dia 24 de May©-, en el concep
to de que los señores suscritores no abonarán cantidad 
alguna hasta él momento de recibir la obra, en cuyo 
acto satisfarán solo la suma de 8 rs. 

La suscrición pues queda abierta desde hoy en (d des
pacho de Bulas de esta Diócesis, sito en la calle de San 
Pedro n.0 20. 

Por todo lo no firmado, 

EDITOR RESPONSABLE , DON MAISIJEL SOTO F R E l M . 

LUGO: IMP. DE SOTO Í BLÜ'.E. 1851). 
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